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Bogotá D.C. 

  

REF. REMUNERACIÓN. Reconocimiento de la prima técnica por formación avanzada y experiencia 

altamente calificada. RAD. 20172060120682 de fecha 10 de mayo de 2017.  

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre el reconocimiento 

de la prima técnica por formación avanzada y experiencia altamente calificada, me permito dar 

alcance al concepto con Radicado No. 20174000097511 de fecha 24 de abril de 2017 en el 

siguiente sentido: 

 

El Decreto 1336 de 2003, por el cual modifica el régimen de prima técnica para los empleados 

públicos del Estado, expone: 

 

“ARTÍCULO 1. La Prima Técnica establecida en las disposiciones legales vigentes, solo podrá 

asignarse por cualquiera de los criterios existentes, a quienes estén nombrados con carácter 

permanente en los cargos del Nivel Directivo, Jefes de Oficina Asesora y a los de Asesor cuyo 

empleo se encuentre adscrito a los despachos de los siguientes funcionarios: Ministro, 

Viceministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente y Director de Unidad 

Administrativa Especial o a sus equivalentes en los diferentes Órganos y Ramas del Poder Público.” 

 



El Decreto 2164 de 1991, por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 1661 de 1991, 

señala: 

 

 “ARTICULO 1. DEFINICION Y CAMPO DE APLICACIÓN. La Prima Técnica es un reconocimiento 

económico para atraer o mantener en el servicio del Estado a empleados altamente calificados 

que se requieran para el desempeño de cargos cuyas funciones demanden la aplicación de 

conocimientos técnicos o científicos especializados o la realización de labores de dirección o de 

especial responsabilidad, de acuerdo con las necesidades específicas de cada organismo. Así 

mismo, será un reconocimiento al desempeño en el cargo, en los términos que se establecen en 

este decreto. 

 

Tendrán derecho a gozar de la prima técnica los empleados de los Ministerios, Departamentos 

Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado y Unidades Administrativas Especiales, en el orden nacional.” 

 

El Decreto 2177 de 2006, por el cual se establecen modificaciones a los criterios de asignación de 

prima técnica y se dictan otras disposiciones sobre prima técnica, señala: 

 

“ARTICULO 1. Modificase el artículo 3° del Decreto 2164 de 1991, modificado por el artículo 1° del 

Decreto 1335 de 1999, el cual quedará así:  

 

“ARTÍCULO 3°. Criterios para asignación de prima técnica. Para tener derecho a Prima Técnica, 

además de ocupar un cargo en uno de los niveles señalados en el artículo 1 ° del Decreto 1336 de 

2003, adscritos a los Despachos citados en la mencionada norma, incluyendo el Despacho del 

Subdirector de Departamento Administrativo, será tenido en cuenta uno de los siguientes 

criterios:  

 

a). Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente calificada.  

 

b). Evaluación del desempeño.  

 

Para efectos del otorgamiento de la prima técnica por título de estudios de formación avanzada y 

cinco (5) años de experiencia altamente calificada, se requiere que el funcionario acredite 

requisitos que excedan los establecidos para el cargo que desempeñe.  

 



Se entenderá como título universitario de especialización, todo aquél que se haya obtenido como 

resultado de estudios de postgrado no inferiores a un (1) año académico de duración en 

universidades nacionales o extranjeras, debidamente reconocidas u homologadas de acuerdo con 

las normas que regulan la materia.  

 

El título de estudios de formación avanzada no podrá compensarse por experiencia, y deberá estar 

relacionado con las funciones del cargo.  

 

Para el otorgamiento de la prima técnica por uno de los criterios de título de estudios de 

formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente calificada, o evaluación del 

desempeño, se evaluará según el sistema que adopte cada entidad.” (Subrayado fuera de texto) 

 

La prima técnica por formación avanzada y experiencia, es la que se otorga a los empleados que 

desempeñen en propiedad cargos que sean susceptibles de asignación de dicha prima, deberán 

acreditar, además de los requisitos exigidos para desempeñar el cargo, título de estudios de 

formación avanzada en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar y experiencia 

altamente calificada en el ejercicio profesional, durante un término no menor de cinco (5) años. El 

título de estudios de formación avanzada no podrá compensarse por experiencia. 

 

 Es importante tener en cuenta que para efectos del otorgamiento de la prima técnica por título 

de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente calificada, se 

requiere que el servidor acredite requisitos que excedan los establecidos para el cargo que 

desempeñe. 

 

Con respecto al incremento de la prima técnica por formación avanzada y experiencia altamente 

calificada, el artículo 4 del Decreto 1661 de 1991 “por el cual se modifica el régimen de Prima 

Técnica, se establece un sistema para otorgar estímulos especiales a los mejores empleados 

oficiales y se dictan otras disposiciones” establece:  

 

“ARTICULO 4. LÍMITES. La Prima Técnica se otorgará como un porcentaje de la asignación básica 

mensual que corresponda al empleo del funcionario o empleado al que se asigna, el cual no podrá 

ser superior al 50% de la misma; por lo tanto, su valor se reajustará en la misma proporción en que 

varíe la asignación básica mensual del funcionario o empleado, teniendo en cuenta los reajustes 

salariales que ordene el Gobierno.” 

 



Conforme con lo señalado, la prima técnica se otorgará como un porcentaje de la asignación 

básica mensual que corresponda al empleo del servidor al que se asigna, el cual no podrá ser 

superior al 50% de la misma. 

 

En los decretos de aumento salarial que expide anualmente el Gobierno Nacional se ha 

establecido que el valor máximo de la prima técnica por formación avanzada y experiencia 

altamente calificada podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento (20%) de la asignación 

básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes señalados en la norma, siempre y cuando 

se cumplan los requisitos contemplados en la misma.  

 

Para el presente año, el Decreto 999 de 2017, “Por el cual se fijan las escalas de asignación básica 

de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, 

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, 

del orden nacional, y se dictan otras disposiciones”, señala: 

 

“ARTÍCULO 5º. INCREMENTO DE PRIMA TÉCNICA. El valor máximo de la prima técnica de que trata 

el literal a) del artículo 2° del Decreto 1661 de 1991 y demás disposiciones que lo modifiquen, 

adicionen o sustituyan podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento (20%) de la 

asignación básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes adelante señalados, siempre y 

cuando se cumplan los siguientes requisitos:  

 

a. Un tres por ciento (3%) por el título de especialización en áreas directamente relacionadas con 

sus funciones.  

 

b. Un nueve por ciento (9%) por el título de maestría en áreas directamente relacionadas con sus 

funciones.  

 

c. Un quince por ciento (15%) por el título de doctorado, en áreas directamente relacionadas con 

sus funciones.  

 

d. Un tres por ciento (3%) por publicaciones en revistas especializadas internacionales de 

reconocida circulación o libros, en áreas directamente relacionadas con sus funciones.  

 

 e. Un dos por ciento (2%) por publicaciones en revistas nacionales de nivel internacional (ISSN), en 

áreas directamente relacionadas con sus funciones.  



 

  

 

Los porcentajes anteriores son acumulables hasta el total del veinte por ciento (20%) por concepto 

de incremento de la prima técnica.  

 

 

Para efectos de la aplicación de los literales a), b) y c) del presente artículo, el título académico 

deberá ser distinto del exigido para el desempeño del empleo y adicional al ya acreditado para el 

reconocimiento de la prima técnica o de cualquier otro emolumento. (Subrayado fuera de texto) 

 

El artículo 5 del Decreto 999 del 2017 señala que el valor máximo de la prima técnica por 

formación avanzada y experiencia altamente calificada, esto es, el cincuenta por ciento (50%) de la 

asignación básica mensual que corresponda al empleo del cual es titular el beneficiario, podrá ser 

incrementado hasta en un veinte por ciento (20%) de la asignación básica mensual de quien la 

percibe, siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos en la norma. Estos requisitos deben 

ser adicionales a los que se acrediten para el reconocimiento de la prima técnica por formación 

avanzada y experiencia altamente calificada. 

 

  

 

Así las cosas, dando alcance al concepto con radicado No. 20174000097511 de fecha 24 de abril de 

2017, y si bien el empleado público obtuvo dos títulos de especialización en un menor tiempo, por 

cuanto las materias cursadas en las dos especializaciones son iguales y sólo hubo algunas 

adicionales, esta Dirección considera viable que si una de las dos especializaciones se tuvo en 

cuenta para el otorgamiento de la prima técnica por formación avanzada, la segunda podría 

tenerse en cuenta para su incremento, por cuanto el Decreto 2177 de 2006 especifica que se 

entenderá como título universitario de especialización todo aquél que se haya obtenido como 

resultado de estudios de postgrado no inferiores a un (1) año académico. 

 

  

 

En ese sentido, el año académico no puede entenderse como el que consta de 365 días, sino que 

dependerá de la institución y su organización interna, es decir, que un año académico puede 

consistir en un menor tiempo, como puede ocurrir en el presente caso. 



 

  

 

Por consiguiente, es necesario que la universidad indique o certifique la duración de la 

especialización. 

 

  

 

No obstante lo anterior, será el empleador o en quien este delegue tal atribución, el verificar el 

cumplimiento de los requisitos para el incremento de dicho emolumento. 

 

  

 

Finalmente, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento 

Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link 

“Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta 

Dirección Jurídica. 

 

  

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

  

 

Cordialmente, 

 

  

 

MONICA LILIANA HERRERA MEDINA 

 



  

 

Directora Jurídica (e) 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


